
 
 

 
 

 
 
 

Resolución de Dirección Ejecutiva 
 

                     N° 169 -2020-MTC/24 
 

Lima, 9 de diciembre de 2020 
 

VISTOS: El Informe N° 0054-2020-MTC/24.10 de la Dirección de Supervisión de 
Proyectos, el Informe N° 349-2020-MTC/24.07-CA del Coordinador Responsable de 
Abastecimiento y el Memorando N° 593-2020-MTC/24.07 de la Oficina de Administración, y 
el Informe Nº 200-2020-MTC/24.06 de la Oficina de Asesoría Legal; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 018-2018-MTC se dispuso la fusión del Fondo de 

Inversión en Telecomunicaciones – FITEL en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
– MTC y a su vez se crea el Programa Nacional de Telecomunicaciones – PRONATEL; 

 
Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en adelante el Reglamento, 
establece que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o 
por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento;  

 
Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, establece que luego de aprobado 

el Plan Anual de Contrataciones, la Entidad puede modificarlo en cualquier momento durante 
el año fiscal para incluir o excluir contrataciones; 

 
Que, los subnumerales 7.6.1. y 7.6.2. del numeral 7.6 de la Directiva N° 002-2019-

OSCE/CD “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada mediante Resolución N° 014-2019-
OSCE/PRE, establecen la posibilidad de modificar el Plan Anual de Contrataciones en 
cualquier momento, durante el año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, debiendo 
dichas modificaciones ser aprobadas por el Titular de la Entidad; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 013-2020-MTC/24, de fecha 15 

de enero de 2020, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones para el año fiscal 2020 de la 
Unidad Ejecutora 014: Programa Nacional de Telecomunicaciones – PRONATEL, en lo 
sucesivo, el Plan Anual de Contrataciones; 

 
Que, mediante Resoluciones de Dirección Ejecutiva Nos. 047, 054, 060, 095 y 147 -

2020-MTC/24, se aprobaron cinco (5) modificaciones al Plan Anual de Contrataciones; 
 
Que, la Dirección de Supervisión de Proyectos, a través del Informe N° 0054-2020-

MTC/24.10 indica que, debido a la posibilidad de modificaciones en los términos de 
referencia y teniendo en cuenta los plazos estimados de los procedimientos de selección 
hasta la firma del contrato, solicita la exclusión de seis (6) procedimientos de selección del 
Plan Anual de Contrataciones, por cuanto serán programados en el Cuadro de Necesidades 
del año 2021, los cuales se indican a continuación: 



 

 

 

 
N° de 

Referencia 
Concepto Tipo de 

Procedimiento 
Valor Estimado 

S/ 

27 Supervisión de Radioenlaces de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Puno  

Concurso 
Público 

1,048,800.00 

28 
 

Supervisión de Radioenlaces de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Junín  

Concurso 
Público 

732,000.00 

29 
 
 

Supervisión de Radioenlaces de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Moquegua 
Tacna  

Adjudicación 
Simplificada 

261,600.00 

31 
 

Supervisión de Localidades de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Puno  

Concurso 
Público 

678,240.00 
 

32 
 
 

Supervisión de Localidades de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Junín 

Concurso 
Público 

508,320.00 

33 
 
 

Supervisión de Localidades de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Moquegua y 
Tacna 

Adjudicación 
Simplificada 

169,920.00 

TOTAL 3,398,880.00 

  
Que, mediante Memorándum N° 593-2020-MTC/24.07 la Directora de la Oficina de 

Administración remite el Informe N° 349-2020-MTC/24.07-CA, por el cual el Coordinador 
Responsable de Abastecimiento señala que resulta procedente y necesario modificar el Plan 
Anual de Contrataciones, a fin de excluir seis (6) procedimientos de selección, detallados en 
los considerandos precedentes; 

  
Que, en el Informe N° 200-2020-MTC/24.06, la Oficina de Asesoría Legal concluye 

que resulta legalmente procedente modificar el Plan Anual de Contrataciones para el año 
fiscal 2020 de la Unidad Ejecutora 014: Programa Nacional de Telecomunicaciones – 
PRONATEL, de acuerdo al sustento elaborado por la Oficina de Administración;   

 
De conformidad con lo establecido en Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley 

de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082-2019-EF; su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018-EF; la Directiva N° 002-2019-
OSCE/CD: “Plan Anual de Contrataciones”, aprobada mediante Resolución N° 014-2019-
OSCE/ y la Resolución Ministerial N° 0311-2020-MTC/01.03, que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Telecomunicaciones – PRONATEL; 

 
Con los vistos de la Oficina de Administración y de la Oficina de Asesoría Legal, y en 

uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 0311-2020-MTC/01.03; 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1. Aprobar la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones para el 

año fiscal 2020 de la Unidad Ejecutora 014: Programa Nacional de Telecomunicaciones – 



 
 

 
 

 
 
 

Resolución de Dirección Ejecutiva 
 

PRONATEL, a fin de excluir seis (6) procedimientos de selección, conforme se detalla en el 
Anexo que forman parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2. Disponer que la Oficina de Administración publique la presente resolución 

y la modificación del Plan Anual de Contrataciones en el SEACE, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su aprobación.  

 
Artículo 3. Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en el portal 

institucional del Programa Nacional de Telecomunicaciones – PRONATEL 
(https://www.gob.pe/pronatel), dentro del plazo de cinco (5) días hábiles siguientes a su 
aprobación.  

 
Regístrese y comuníquese 
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   (I-263816-2020) 

INFORME N° 200-2020-MTC/24-OAL 
 
A : RENATO ADRIÁN DELGADO FLORES 
  Director Ejecutivo del PRONATEL 
   
De : EDGAR APARICIO ZAVALETA 
   Director de la Oficina de Asesoría Legal 
 
Asunto : Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones para el año fiscal 

2020 de la Unidad Ejecutora 014: Programa Nacional de 
Telecomunicaciones – PRONATEL 

 
Ref. : a) Memorando N° 593-2020-MTC/24.07  
  b) Informe N° 349-2020-MTC/24.07-CA 
  c) correo electrónico de fecha 30/11/2020 
  d) Memorando N° 505-2020-MTC/24.07 
  e) Memorando N° 286-2020-MTC/24.05 
  f) Memorando N° 473-2020-MTC/24.07 
  g) Informe N° 321-2020-MTC/24.07-CA 
  h) Informe N° 0054-2020-MTC/24.10 
  i) Memorando N° 653-2020-MTC/24.09 
      
Fecha : Lima, 04 de diciembre de 2020 
 
 
Es grato dirigirme a usted, con relación al asunto indicado, a fin de informar lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

   
1.1 Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 013-2020-MTC/24, de fecha 15 de enero 

de 2020, la Dirección Ejecutiva aprobó el Plan Anual de Contrataciones para el año fiscal 
2020 de la Unidad Ejecutora 014: Programa Nacional de Telecomunicaciones – 
PRONATEL (en lo sucesivo, el Plan Anual de Contrataciones) el cual incluyó treinta y 
seis (36) procedimientos de selección, correspondientes a las necesidades de las 
diferentes áreas usuarias, por un valor total de S/ 17´648,250.41 (Diecisiete Millones 
Seiscientos Cuarenta y Ocho Mil Doscientos Cincuenta con 41/100. 

 
1.2  Por Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 0047-2020-MTC/24, de fecha 21 de abril de 

2020, la Dirección Ejecutiva aprobó la primera modificación del Plan Anual de 
Contrataciones, procediéndose a la inclusión de dos (2) procedimientos de selección y 
dos (2) exclusiones. 

 
1.3  Con Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 054-2020-MTC/24, de fecha 14 de mayo de 

2020, la Dirección Ejecutiva aprobó la segunda modificación del Plan Anual de 
Contrataciones, incluyéndose un procedimiento de selección. 

 
1.4  A través de la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 060-2020-MTC/24, de fecha 1 de 

junio de 2020, la Dirección Ejecutiva aprobó la tercera modificación del Plan Anual de 
Contrataciones, incluyéndose un procedimiento de selección. 

 
1.5  Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 095-2020-MTC/24, de fecha 10 de agosto 

de 2020, se aprobó la cuarta modificatoria del Plan Anual de Contrataciones, en el cual 
se incluyó dos (02) procedimientos de selección. 
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1.6 Con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 146-2020-MTC/24, de fecha 26 de octubre de 

2020, se aprobó la quinta modificatoria del Plan Anual de Contrataciones, en el cual se 
incluyó un procedimiento de selección y se excluyeron doce (12) de procedimientos de 
selección. 

 
1.7 Mediante Informe N° 400-2020-MTC/24.09, de fecha 27 de octubre de 2020, la Dirección 

de Supervisión de Proyectos solicitó a la Oficina de Administración la exclusión de seis 
(6) procedimientos de selección del Plan Anual de Contrataciones. 

 
1.8 Con Memorándum N° 653-2020-MTC/24.09, de fecha 17 de noviembre de 2020, la 

Dirección de Ingeniería y Operaciones solicitó a la Oficina de Administración la inclusión 
de cinco (5) procedimientos de selección en el Plan Anual de Contrataciones, bajo el 
marco del Contrato de Financiamiento de Endeudamiento entre la República del Perú y 
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para el Proyecto “Creación 
de un Sistema de Atención de Emergencias, Urgencias e Información mediante un 
número único 911 en Lima Metropolitana y el Callao”- (Proyecto 911)  

  
1.9 Mediante Memorándum N° 473-2020-MTC/24.07, la Directora de la Oficina de 

Administración remite a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 321-2020-MTC/24.07-
CA, de fecha 20 de noviembre de 2020, en el cual el coordinador responsable de 
abastecimiento concluye que resulta procedente y necesario modificar el Plan Anual de 
Contrataciones, a fin de incluir cinco (5) procedimientos de selección, así como excluir 
seis (6) procedimientos de selección, por lo que solicitó la elaboración del informe legal 
correspondiente, en forma previa a la aprobación de la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones por parte de la Dirección Ejecutiva. 

 
1.10 Con Memorándum N° 286-2020-MTC/24.05, de fecha 24 de noviembre de 2020, la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto emitió la previsión presupuestal para la inclusión 
de los cinco (5) procedimientos de selección requeridos por la Dirección de Ingeniería y 
Operaciones, correspondientes al Proyecto 911, para los ejercicios fiscales 2021, 2022, 
2023 y 2024. 

 
1.11 Mediante Memorándum N° 505-2020-MTC/24.07, recibido el 25 de noviembre de 2020, 

la Directora de la Oficina de Administración remitió a la Oficina de Asesoría Legal el 
Memorándum N° 286-2020-MTC/24.05, a fin de continuar con el trámite de modificación 
del Plan Anual de Contrataciones. 
 

1.12 Mediante correo electrónico de fecha 30 de noviembre de 2020, la Dirección Ejecutiva 
recomendó la devolución del expediente de modificación del Plan Anual de 
Contrataciones, debido que la inclusión de los procedimientos de selección para la 
contratación del equipo de trabajo el Proyecto 911, aun no cuentan con los documentos 
del MEF que habiliten a la inclusión en el PAC, así como la modificación del Manual de 
Operaciones del Proyecto - MOP. 

 
1.13 A través de Memorándum N° 593-2020-MTC/24.07, la Directora de la Oficina de 

Administración remite a la Oficina de Asesoría Legal el Informe N° 349-2020-MTC/24.07-
CA, de fecha 02 de diciembre de 2020, y recepcionado por la Oficina de Asesoría Legal 
el 02 de diciembre de 2020, en el cual el coordinador responsable de abastecimiento 
concluye que resulta procedente y necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones, 
a fin de excluir seis (6) procedimientos de selección, por lo que solicitó la elaboración del 
informe legal correspondiente, en forma previa a la aprobación de la modificación del 
Plan Anual de Contrataciones por parte de la Dirección Ejecutiva 

 
II. NORMATIVA APLICABLE 
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2.1 Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley. 
2.2 Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 

344-2018-EF, en adelante el Reglamento. 
2.3 Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE, que aprueba la Directiva N° 002-2019-OSCE/CD: 

“Plan Anual de Contrataciones”, en adelante la Directiva. 
 
III. ANÁLISIS 

3.1 De acuerdo con los numerales 15.1 y 15.2 del artículo 15 de la Ley, cada Entidad debe 
programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras 
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para el año fiscal, los que 
deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar 
el Plan Anual de Contrataciones, el cual debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con 
independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de dicha norma o no, y de la fuente 
de financiamiento. 

3.2 Según lo establecido en el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, luego de aprobado 
el Plan Anual de Contrataciones, este puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. 

3.3 Por su parte, los subnumerales 7.6.2 y 7.6.3 del numeral 7.6 de la Directiva señalan lo 
siguiente: 

“7.6.2. Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante 
instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya 
delegado la aprobación de la modificación del PAC.  

En el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que 
aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir 
en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato 
publicado en el portal web del SEACE. 

7.6.3.  Es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva 
en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento 
presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y 
oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el 
PAC modificado debe ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, 
si lo tuviere”. 

3.4 En el presente caso, mediante el Informe N° 349-2020-MTC/24.07-CA, el coordinador 
responsable de abastecimiento señala que resulta procedente y necesario modificar el 
Plan Anual de Contrataciones, a fin de excluir seis (6) procedimientos de selección. 

3.5 Respecto a la exclusión de seis (6) procedimientos de selección, la Dirección de 
Supervisión de Proyectos señaló, a través del Informe N° 0054-2020-MTC/24.10, que 
debido a la posibilidad de modificaciones en los términos de referencia y teniendo en 
cuenta los plazos estimados de los procedimientos de selección hasta la firma del 
contrato, programaría para el Cuadro de Necesidades del año 2021 las siguientes 
contrataciones:  
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N° de 
Referencia 

Concepto Tipo de 
Procedimiento 

Valor Estimado S/ 

27 Supervisión de Radioenlaces de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Puno  

Concurso 
Público 

1,048,800.00 

28 
 

Supervisión de Radioenlaces de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Junín  

Concurso 
Público 

732,000.00 

29 
 
 

Supervisión de Radioenlaces de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Moquegua 
Tacna  

Adjudicación 
Simplificada 

261,600.00 

31 
 

Supervisión de Localidades de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Puno  

Concurso 
Público 

678,240.00 
 

32 
 
 

Supervisión de Localidades de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Junín 

Concurso 
Público 

508,320.00 

33 
 
 

Supervisión de Localidades de la Red de 
Acceso del Proyecto Regional Moquegua y 
Tacna 

Adjudicación 
Simplificada 

169,920.00 

TOTAL 3,398,880.00 
 

3.6 De lo anterior, se desprende que la Dirección de Supervisión de Proyectos, en su calidad 
de área usuaria, ha solicitado reprogramar la contratación de los seis (6) servicios antes 
indicados, toda vez que no se llevarán a cabo en el presente año fiscal, sino que serán 
programados en el Cuadro de Necesidades del año 2021. Por lo señalado, de 
conformidad con el numeral 15.1 del artículo 15 de la Ley, se considera que resulta 
procedente la exclusión de las referidas contrataciones. 

 
3.7 Por lo señalado y según lo sustentado por la Oficina de Administración, se concluye que 

se ha cumplido con lo señalado en los numerales 15.1 y 15.2 del artículo 15 de la Ley, el 
artículo 6, numeral 6.2, del Reglamento, concordado con lo dispuesto en los 
subnumerales 7.6.2 y 7.6.3 del numeral 7.6 y el numeral 7.3 de la Directiva, para la sexta 
modificación del Plan Anual de Contrataciones. 

 
3.8 En lo que atañe al nivel de autorización requerido para la aprobación de la sexta 

modificación del Plan Anual de Contrataciones, el subnumeral 7.6.5 de la Directiva 
establece que la modificación del Plan Anual de Contrataciones debe ser aprobada por 
el Titular de la Entidad o del funcionario en el que se haya delegado la modificación de 
dicho instrumentos de gestión. 
 

3.9 Asimismo, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley establece que el Titular de la Entidad 
es la más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de organización, que 
ejerce las funciones previstas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización 
y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras. 

 
3.10 Por su parte, el artículo 7 del Manual de Operaciones del PRONATEL, aprobado 

mediante Resolución Ministerial N° 0311-2020-MTC/01.03, establece que el Director 
Ejecutivo es la máxima autoridad ejecutiva y administrativa que ejerce la representación 
del PRONATEL y la titularidad de la entidad, razón por la cual le corresponde aprobar la 
sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones, a fin que se incluyan cinco (5) 
procedimientos y se excluyan seis (6) procedimientos de selección, mediante la emisión 
de una Resolución de Dirección Ejecutiva, considerando que dicha facultad no ha sido 
materia de delegación. 

 
3.11 Finalmente, cabe precisar que el presente informe se ciñe únicamente a la verificación 

del cumplimiento de los aspectos y formalidades legales, en virtud a las funciones 
otorgadas a la Oficina de Asesoría Legal en el Manual de Operaciones del PRONATEL, 
por lo que resulta responsabilidad exclusiva de la Dirección de Supervisión de Proyectos 
y de la Dirección de Ingeniería y Operaciones, en calidad de área usuaria, así como de 
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la Oficina de Administración, el sustento respectivo para efectuar la inclusión y exclusión 
de los procedimientos de selección que motiva la sexta modificación del Plan Anual de 
Contrataciones para el año fiscal 2020 de la Unidad Ejecutora 014: Programa Nacional 
de Telecomunicaciones – PRONATEL, conforme a las funciones atribuidas a cada área 
en el referido Manual. 

 
IV. CONCLUSIÓN 
 
 Según lo sustentado por la Oficina de Administración, se concluye que se ha cumplido 

con lo señalado en los numerales 15.1 y 15.2 del artículo 15 de la Ley, el artículo 6, 
numeral 6.2, del Reglamento, concordado con lo dispuesto en los subnumerales 7.6.2 y 
7.6.3 del numeral 7.6 y el numeral 7.3 de la Directiva, para la sexta modificación del Plan 
Anual de Contrataciones para el año fiscal 2020 de la Unidad Ejecutora 014: Programa 
Nacional de Telecomunicaciones – PRONATEL, a fin que se excluyan seis (6) 
procedimientos de selección, mediante la emisión de una Resolución de Dirección 
Ejecutiva correspondiente. 

 
V. RECOMENDACIONES 

 
5.1 Se recomienda derivar el Informe N° 349-2020-MTC/24.07-CA, con todos sus 

antecedentes, y el presente informe, así como el proyecto de Resolución a la Dirección 
Ejecutiva del PRONATEL, a fin de que, de encontrarlo conforme, suscriba dicho 
documento. 

 
5.2 Luego de aprobada la modificación del Plan Anual de Contrataciones, en un plazo no 

mayor de cinco (5) días hábiles de emitida la Resolución, la Oficina de Administración 
deberá publicar dicho documento, adjuntando el formato correspondiente, en el 
SEACE y en el portal institucional del PRONATEL. 

. 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
______________________ 
  Abg. Vanessa Castro Huanca 
     Oficina de Asesoría Legal  
 
El suscrito expresa su conformidad al presente informe. 
 
 
 
 












































































